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DECLARACIÓN DOCUMENTADA DE COMPROMISO CON LA IMPARCIALIDAD, 
LA GESTIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS Y LA OBJETIVIDAD EN LAS 

ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN 
 
 
Nosotros, COMEIND ECUADOR S.A., nos comprometemos a llevar a cabo todas 
nuestras actividades de inspección con el más alto nivel de imparcialidad y objetividad, 
asegurando que nuestras decisiones se basen exclusivamente en hechos verificables 
y criterios técnicos, libres de influencias externas o intereses personales. 
 
Aseguramos que todas las actividades de inspección serán realizadas de manera 
imparcial, evitando cualquier tipo de sesgo que pueda afectar la precisión, la 
veracidad o la transparencia de los resultados. Nuestros inspectores y equipos de 
trabajo están comprometidos con un enfoque objetivo, sin prejuicios, y con un estricto 
cumplimiento de los procedimientos establecidos, garantizando que todas las partes 
involucradas reciban un trato justo y equitativo. 
 
Reconocemos la importancia de identificar, prevenir y gestionar adecuadamente los 
conflictos de interés. Para ello, implementamos políticas claras y procedimientos 
rigurosos que aseguran que nuestros inspectores, empleados y colaboradores no se 
vean influenciados por intereses personales, familiares o comerciales que puedan 
comprometer la integridad y la calidad de nuestras inspecciones. En caso de que se 
identifique un conflicto de interés, se tomará una decisión apropiada para evitar que 
dicho conflicto interfiera en el proceso de inspección. 
 
Garantizamos que nuestras actividades de inspección se llevarán a cabo con total 
objetividad, basándonos en principios científicos, técnicos y éticos, sin ceder a 
presiones externas o intereses particulares. Para ello, se aplicarán métodos, 
herramientas y criterios de evaluación consistentes, y nuestros profesionales recibirán 
capacitación continua en estándares éticos y metodológicos. Asimismo, aseguramos 
que nuestros procesos de evaluación estén sujetos a un control de calidad interno que 
confirme su conformidad con los más altos estándares internacionales de objetividad. 
 
Esta declaración refleja nuestro compromiso con la integridad, la transparencia y la 
responsabilidad en el ejercicio de nuestras funciones. Nos comprometemos a 
mantener estos principios a lo largo de nuestras actividades, y a revisar de forma 
continua nuestros procedimientos para garantizar que se cumplan los más altos 
niveles de imparcialidad y objetividad en todos nuestros procesos de inspección. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
BERESNEIDE CARLOS  
Gerente General 
COMEIND ECUADOR S.A.  
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